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Resumen

El cambio climático tiene una gran afectación 
sobre los grupos vulnerables, incluidas 
las personas que conforman la diversidad 
sexogenérica. En este artículo se explora la 
relación entre la vulnerabilidad ante el cambio 
climático y la diversidad sexogenérica en distintos 
contextos; también se presentan algunos 
ejemplos de los impactos desbalanceados 
del cambio climático para estos grupos. Es 
importante visibilizar este tema con la finalidad 
de perfilar alternativas que permitan reducir 
la inequidad y la vulnerabilidad ante el cambio 
climático para esta población. En este trabajo se 
identifican algunos de los factores considerados 
como causantes de dicha vulnerabilidad y se 
mencionan algunas alternativas para reducirla.

Palabras clave: diversidad sexogenérica, 
cambio climático, vulnerabilidad.

Abstract

Climate change will affect vulnerable 
groups, including sexual and gender-diverse 
communities. This text aims to explore the 
relationship between vulnerability to climate 
change and sexual and gender diversity. Even 
though this topic is becoming increasingly 
relevant, there is a theoretical gap in its 
approach. It is critical to analyze it in order to 
outline alternatives that will allow reducing 
inequity and vulnerability to climate change for 
this population. Here, we identify some of the 
factors considered as causing this vulnerability. 
In addition, we mention some alternatives to 
reduce vulnerability to climate change.

Keywords: sexual and gender diversity, climate 
change, vulnerability.
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Introducción

Los reportes del Grupo 
Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático, por 

sus siglas en inglés ipcc (2021), señalan 
que los grupos vulnerables se verán 
afectados en mayor medida a causa 
de los impactos del cambio climático. 
Entre las causas se encuentran la 
inequidad y marginalización ligadas al 
género (United Nations y Framework 
Convention on Climate Change, 2019). 
En el caso de las poblaciones que 
integran a la diversidad sexogenérica, 
la afectación provoca una mayor 
vulnerabilidad que se traduce en 
estigma social, falta de empleo formal 
y acceso limitado a espacios seguros 
(Goldsmith y Bell, 2022). 

Es decir, para las poblaciones que 
integran la diversidad sexogenérica, 
la vulnerabilidad ante el cambio 
climático constituye una amenaza 
a sus medios de vida, su salud y 
seguridad. De esta situación todavía 
no hay suficiente documentación, 
existen pocos textos que hablen 
de cómo estas poblaciones se ven 
afectadas por el cambio climático 
(Vinyeta et al., 2015). Lo cual, más que 

negar que exista una relación entre 
ambas cuestiones, es una prueba de 
la invisibilidad sistemática que origina 
que estas comunidades se enfrenten 
a desafíos únicos para hacer frente 
al cambio climático (Borderon et  al., 
2021; Dwyer y Woolf, 2018), así como 
a otros peligros que se ven agravados 
por las experiencias de discriminación 
y violaciones a los derechos humanos 
en su vida cotidiana (por ejemplo, 
Takács, 2006). 

Con la finalidad de contribuir 
a subsanar ese vacío en la literatura, 
en este texto se identifican algunos 
de los factores a los que se asocia la 
vulnerabilidad de las poblaciones que 
integran a la diversidad sexogenérica 
ante el cambio climático. También 
se describen algunos ejemplos que 
consideran que la reducción de esta 
vulnerabilidad contribuye a la equidad 
de género.

Explorando la 
vulnerabilidad de la 
diversidad sexogenética 
frente al cambio climático

Como punto de partida, consideramos 
que el término diversidad sexogenérica 
hace referencia a una categoría de 
subalternidad, porque proporciona un 
corpus teórico-analítico que se centra 
en los sectores que se consideran 
marginados y en las clases inferiores 
de las sociedades (ver Carbalido Coria y 
Torres Cruz, 2014). También, diversidad 
sexogenérica se refiere a todas las 
posibilidades que tienen las personas 
de asumir, expresar y vivir su sexualidad, 
así como su identidad y su orientación 
sexual (González Barreda y Raphael de 
la Madrid, 2019; ver video 1).

Video 1. ¿En qué consiste y 
cómo se nombra la diversidad 

sexual? (Cultura unam, 2019).

https://www.un.org/es/climatechange/what-is-climate-change
https://youtu.be/CGqFYojMSAE 
https://youtu.be/CGqFYojMSAE 
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De hecho, este concepto 
permite la inclusión de otras 
identidades, como la idea de tercer 
género que existe en otros países no 
occidentales (ver Castañeda Camey 
et al., 2020); aunado a las categorías 
ampliamente usadas para referirse a 
las personas lesbianas, gays, 
bisexuales, trans e intersexuales (ver 
video 2).

En este sentido, debemos 
señalar que por primera vez México 
cuenta con una encuesta nacional 
sobre diversidad sexual y de género, 
la endiseg (inegi, 2022).  La figura 1 
muestra algunos de los datos más 
relevantes contenidos en ella. Se 
destaca el porcentaje y número de 
personas que se identifican como 
parte de la diversidad sexogenérica, el 
rango de edades, su estado civil, y las 
principales entidades que concentran 
la mayor cantidad de personas que son 
parte de la diversidad sexogenérica. j

Teniendo esto en mente, para 
tratar de entender cómo afecta el 
cambio climático a las poblaciones que 
integran la diversidad sexogenérica 
debemos de enfatizar que éste 
afecta a las personas de manera 
diferente, y los más discriminados 
son los más afectados, alterando 
su capacidad para garantizar sus 
derechos a la seguridad y el acceso 
a la justicia social (Whitley y Bowers, 

Video 2. Terminologías lgbti 
(Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, 2018).

Figura 1. Datos relevantes 
presentados en la encuesta 

nacional sobre diversidad 
sexual y de género. Crédito: 

elaboración propia a partir de 
datos del inegi (2022).

https://elpais.com/elpais/2020/09/07/planeta_futuro/1599488663_460336.html
https://elpais.com/elpais/2020/09/07/planeta_futuro/1599488663_460336.html
https://youtu.be/rnArYr8vSAQ 
https://youtu.be/rnArYr8vSAQ 
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2023). Incluso se ha documentado 
que, en general, las poblaciones de 
la diversidad sexogenérica tienen 
menor seguridad financiera que 
sus contrapartes heterosexuales y 
cisgénero (DeFilippis, 2016) y, por 
lo tanto, menor capacidad para 
responder ante eventos climáticos.

Es decir, los eventos como 
olas de calor extremo o huracanes 
afectan de manera desproporcionada 
a las comunidades vulnerables, 
en particular, a las personas de la 
diversidad sexogenérica (Castañeda 
Camey et al., 2020, p. 143; Kivioja et al., 
2023, p. 2). Esto es importante porque, 
entre los adultos jóvenes, las personas 
de la diversidad sexogenérica tienen 
un riesgo mayor de quedarse sin hogar 
que las personas que no son parte de 
estas poblaciones (ver Takács, 2006). 
Asimismo, las personas transgénero 
son más propensas a quedarse sin 
refugio debido a la discriminación 
que sufren en los espacios destinados 
para cuando ocurre un desastre 
(Takács, 2006, p. 3). Estas poblaciones 
vulnerables corren el riesgo de 
hipotermia, hipertermia, dificultad 
respiratoria por el humo de los 
incendios forestales y enfermedades 
infecciosas por inundaciones, entre 
otras condiciones (Reta, 2022). 

De manera adicional, durante 
los desastres naturales, es posible 
que las familias homoparentales y 
lesbomaternales no reciban apoyos 
destinados para este fin si el Estado no 
las reconoce como parejas legítimas en 
los marcos normativos que operan al 
respecto (Whitley y Bowers, 2023). De 
forma similar, las personas no binarias 
no siempre tienen acceso a servicios 
específicos, pueden ser rechazadas en 

los refugios de emergencia o enfrentar 
otros desafíos para recibir ayuda 
durante los esfuerzos de rescate y 
recuperación (Castañeda Camey et al., 
2020, p. 143). El estigma en torno a la 
diversidad sexogenérica provoca que 
algunos miembros de la comunidad 
desconfíen de buscar ayuda por temor 
a ser discriminados o condenados al 
ostracismo (Badgett, 2014).

Factores a los que se 
asocia la vulnerabilidad 
ante el cambio climático

Después de haber considerado 
algunos datos sobre las poblaciones 
de la diversidad sexogenérica y las 
afectaciones que sufren a causa del 
cambio climático, ahora revisaremos 
cuáles son los factores a los que se 
asocia la vulnerabilidad ante el cambio 
climático. Para ello, la figura 2, basada 
en los trabajos de Gee y Payne (2004) 
y Goldsmith y Bell (2022), muestra 
algunos de los principales factores 
causantes de la vulnerabilidad ante el 
cambio climático. Si bien no pretende 
ser exhaustiva, ilustra la complejidad 
asociada a la vulnerabilidad que 
enfrentan las poblaciones de la 
diversidad sexogenérica. De este 
modo, la vulnerabilidad ante el cambio 
climático es causada, principalmente, 
por factores institucionales, factores 
personales y factores ambientales 
que actúan como estresores. 

Además, los factores asociados 
a la vulnerabilidad en muchas 
ocasiones se conjugan entre sí, dando 
como resultado entornos cada vez 
más precarios para las personas. En 
palabras de Vinyeta et al.:
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Las mujeres y poblaciones de 
la diversidad sexogenérica 
pertenecientes a comunidades 
originarias se ven afectadas 
en mayor medida porque 
interseccionan su raza y su 
género, dando lugar a un 
conjunto de retos ambientales 
y socioeconómicos que afectan 
su resiliencia ante el cambio 
climático. (2015, p. 21)

Por su parte, los determinantes 
sociales de la salud, como las condiciones 
de vivienda, las oportunidades 
económicas y el acceso a la atención 
médica, pueden afectar negativa y 
desproporcionadamente a la población 
de la diversidad sexogenérica, y además 
reducen su capacidad para responder 
al daño ambiental. Por ejemplo, 
obtener la atención médica necesaria 
(Goldsmith y Bell, 2022).

Reducir la vulnerabilidad 
ante el cambio climático 
es una cuestión de 
equidad

Para comenzar a reducir la 
vulnerabilidad ante el cambio 
climático se requiere de un cambio 
de paradigma que permita atender 
esta problemática y que incorpore la 
perspectiva de equidad de género1. 
Para ello, son prioritarias las acciones 
que disminuyan la vulnerabilidad 
que las poblaciones de la diversidad 
sexogenérica presentan frente al 
cambio climático. Dicho cambio de 
paradigma debe de verse reflejado e 
ir acompañado de modificaciones en 
las políticas implementadas desde el 
Estado. Esto no es un asunto menor, 
pues, al menos en el caso de México, 
en términos generales, el Estado ha 

Figura 2. Factores asociados a 
la vulnerabilidad ante el cambio 

climático para las poblaciones 
de la diversidad sexogenérica. 
Crédito: elaboración propia a 

partir de los trabajos de Gee y 
Payne (2004), y Goldsmith y Bell 

(2022).

1 Para efectos de este artículo, 
la equidad de género permite 

brindar a las todas las personas 
las mismas oportunidades, 

condiciones, y formas de 
trato, sin dejar a un lado las 

particularidades de cada uno(a) 
de ellos (as) que permitan 

y garanticen el acceso a los 
derechos que tienen como 

ciudadanos(as). Para mayor 
información, consultar 

Conceptos básicos sobre 
género.

http://www.tfca.gob.mx/es/TFCA/cbEG
http://www.tfca.gob.mx/es/TFCA/cbEG
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actuado como el principal mediador 
entre la naturaleza y la sociedad 
(Boyer y Cariño Olvera, 2018). Trazar 
esa ruta es una tarea necesaria, 
sobre todo para reducir las brechas 
de desigualdad. De este modo, se 
considera que una manera viable de 
reducir la vulnerabilidad, en términos 
de lo que expresa el reporte del ipcc 
(2022), sobre impactos, adaptación 
y vulnerabilidad, es justo a través 
de la implementación de políticas 
públicas. Principalmente, porque 
las poblaciones de la diversidad 
sexogenérica han sido objeto 
de políticas federales y locales 
que conducen a altos niveles de 
discriminación institucional en 
sectores como la vivienda, el empleo, 
y la salud (Goldsmith y Bell, 2022). 

Entre los ejemplos de cambios que 
consideran una cuestión de equidad 
la reducción de la vulnerabilidad ante 
el cambio climático, se encuentra la 
integración de consideraciones de 
género en políticas, planes y acciones 
climáticas nacionales (United Nations 
y Framework Convention on Climate 
Change, 2019). Estos tienen en 
cuenta como grupos vulnerables a las 
comunidades urbanas pobres, rurales 
y remotas, personas lgbtiq+, y mujeres. 
En el mismo sentido, Roy et al. (2022) 
identifican que las acciones de 
adaptación al cambio climático deben 
de incorporar de manera intencional 
objetivos centrados en el género en 
las etapas de priorización, diseño, 
planificación e implementación, para 
que tengan impactos positivos en 
la igualdad de género (Kivioja et  al., 
2023). En otro ejemplo, la empresa 
estatal de petróleo y gas de México, 
Pemex (Petróleos Mexicanos), ha 
implementado, con el apoyo del 

Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (pnud), una estrategia 
institucional de inclusión social para 
crear conciencia sobre la igualdad de 
género y la no discriminación, y para 
empoderar a las mujeres y empleados 
lgbtiq+ en sus lugares de trabajo 
(Castañeda Camey et al., 2020, p. 122).

Por todo esto, las acciones 
orientadas a la reducción de la 
vulnerabilidad en el contexto del 
cambio climático deben asegurar, 
como condición necesaria, la igualdad 
de derechos, oportunidades y 
trato igualitario para las personas 
que integran las poblaciones de la 
diversidad sexogenérica. Además, 
las acciones deben aplicarse de 
manera local y en los casos donde 
exista la oportunidad de modificar 
los ordenamientos aplicables en la 
materia. Esto incluye los instrumentos 
que contemplen la mitigación y 
adaptación al cambio climático, 
así como las estrategias locales y 
los programas de acción climática, 
al igual que los instrumentos que 
orientan la atención a las personas 
de la diversidad sexogenérica para 
garantizar las medidas de adaptación 
y mitigación al cambio climático. 

Conclusiones

La vulnerabilidad ante el cambio 
climático que enfrentan las personas 
que forman parte de la diversidad 
sexogenérica tiene múltiples causas. 
Aún queda mucho por avanzar, 
debido a que hoy la inclusión aún está 
limitada por las barreras del modelo 
que no contempla por completo 
a las poblaciones de la diversidad 
sexogenérica, y que mantiene 
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invisibilizados los desafíos que viven 
frente a los impactos del cambio 
climático.

Existe la posibilidad de que 
se orienten las acciones necesarias 
para reducir la vulnerabilidad en el 
contexto del cambio climático, las 
cuales deben asegurar la igualdad 
de derechos, oportunidades y trato 
equitativo para comunidad de la 
diversidad sexogenérica.

Además, las políticas 
climáticas, las estrategias locales y 
los programas de acción climática, 
así como los instrumentos que 
dan atención a las personas de la 
diversidad sexogenérica, representan 
un área de oportunidad. Esto 
permite enfrentar los desafíos que 
representan los impactos del cambio 
climático, especialmente para grupos 
vulnerables como el que conforman 
la diversidad sexogenérica. 
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